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CONFJAB!UDAD: Este valor alude a la comprensión de pertenecer a una 

institución reconocida como un agente cuya opinión y asesoría puede ser 

creída, y tomada en cuenta como fundada y profesional. 

OPORTUNIDAD: Este valor refiere a la capacidad de intervención en 

momentos de mayor conveniencia, de modo que a su interpretación subyace, 

la necesidad de determinar el momento de óptima realización de sus 

competencias. 

PROBIDAD: Este valor alude a una forma de actuar recta, ética, respetuosa y 

transparente, lo cual en términos de su gestión evoca la noción de excelencia 

instltucional. 

Contribuir a! cumplimiento de los Objetivos lnstítucionales a través de la operativización de las 

acciones preventivas y correctivas con el fin de promover la seguridad y la salud de las personas al interior 

de las distintas Unidades y Sedes Regionales del Instituto, colaborando con las inlciativas que aporten a la 

ca!idad de vida y bienestar de los y las funcionarios/as. 

El INDH requiere profesional que mediante las labores y el desarrollo de sus funciones pueda: 

L Desarrollar los procesos de evaluación de riesgos definidos por la Institución para la 

determinación de procedimientos, protocolos y medidas preventivas como correctivas que se 

consideren pertinentes de implementar en e/ (NDH. 

2. Realizar y desplegar diversas estratégicas para el levantamiento de información relacionada

con las condiciones de seguridad y salud ocupacional de las instalaciones regionales, generando

como producto de este trabajo, el correspondiente informe diagnóstico que contribuya con la

definición de acciones a considerar en el Programa de Trabajo de Seguridad y Salud

Ocupacional del !NDH.

3. Ejecutar el Programa de Trabajo de Seguridad y Salud Ocupacional del INDH.

4. Realizar !os informes de seguimiento de los casos de accidentes y enfermedades profesionales

que ocurran mensualmente informándolo aljla Encargada/o del área de dependencia.

S. Participar en las reuniones que realicen !os Comités Paritarios y asesorar/os en materias

técnicas de Higiene y Seguridad.

6. Participar como contraparte técnica del INDH ante el Organismo Administrador de la ley

16.744 y de los Organismos Fiscalizadores con competencia en la materia.

7. Brindar apoyo técnlco en materia de gestión de Riesgos Psicosodales.

8. Realizar, en conjunto con el área de Gestión de Personas, la inducclón de Seguridad y Salud

Ocupacional, para los nuevos/as funcionarios/as que ingresan al INDH.

9. Colaborar y apoyar en la ejecución periódica del Programa de Calidad de Vida Laboral,

apoyando su implementación, control y evaluaclón del cumplimiento de productos, metas y

presupuesto.

10. Ejecutar planes específicos definldos por la Institución en materia de promoción y prevención

de la salud de las/os funclonarios/as del INDH.

11. Actua!izar )os protocolos y procedimientos de Seguridad y Salud Ocupacional para el INDH.

12. Desempeñar funciones, previa autorización, de observador/a, en representación del INDH, en

actividades respecto de las que !a Institución requiera la verificación directa de las

circunstancias en que se realizan, para el cumplimiento de sus funciones legales. Será
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